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La Campaña de Orientación y Sensibilización sobre Desarrollo Infantil y Atención Temprana es fruto de la colaboración entre FEAPS, (Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual), AEP (Asociación Española de Pediatría) y  Obra Social Caja Madrid como patrocinadora del proyecto. 

Estas entidades se unen con un objetivo común: difundir entre los colectivos implicados en la salud y el desarrollo infantil la necesidad de coordinar esfuerzos para orientar a las familias.

Así que tras el objetivo común y general se perfilan los objetivos concretos:
1 acercarse a los pediatras para ofrecerles documentación sobre los recursos y centros existentes dirigidos a niños de 0 a 6 años con un trastorno en el desarrollo o riesgo de padecerlo, de modo que se impulsen mecanismos de coordinación con los servicios de atención temprana, necesarios para la atención a estos niños y a sus familias

2 motivar e impulsar los esfuerzos de estos profesionales para que puedan dar una adecuada respuesta a la inquietud de las familias mediante un seguimiento exhaustivo y orientando a éstas de acuerdo a las demandas.

3 motivar a las familias para que comuniquen al pediatra cualquier inquietud sobre posibles anomalías en el desarrollo (concienciándoles sobre la necesidad de vigilar el desarrollo integral de sus hijos)

4 sentar las bases para un programa de actuación coordinado y basado en la mutua colaboración desde valores de confianza y respeto entre los sectores médicos y sociales de la atención temprana para procurar el máximo desarrollo de ésta en beneficio de los niños y de sus familias

¿Qué le pasa a mi hijo?

Hay familias que se hacen esta pregunta cuando observan en sus hijos un desarrollo evolutivo que les alerta sobre un posible  trastorno.

Son también los pediatras quienes pueden encontrarse con niños que no cumplen los hitos del desarrollo evolutivo y lo detectan directamente o quienes se enfrentan a esta pregunta de los padres, si son ellos quienes le han comunicado su temor. En cualquiera de los casos será el pediatra la persona encargada de orientar a los padres, conduciéndoles hacia los profesionales de atención temprana que mantendrán con él una colaboración para coordinar el seguimiento del niño.

Los niños que tienen un trastorno en el desarrollo necesitan, desde los primeros momentos, un adecuado tratamiento que potencie sus capacidades, tanto si  su trastorno es transitorio como si es permanente.  

Datos numéricos
· En España el 2,24% de los niños de 0 a 6 años tiene una discapacidad 

· Cerca del 2,50 % tiene un trastorno en el desarrollo que no  va a derivar forzosamente en discapacidad

· Y aproximadamente otro 2,50 de los niños tienen riesgo biológico o social de padecer un trastorno

Así que estos porcentajes nos sitúan ante más de un 7% de niños de 0 a 6 años que requerirán atención temprana.

Pero en realidad será un 5% (los dos primeros apartados) el porcentaje que se contempla en este proyecto ya que sus impulsores trabajan con colectivos implicados en la salud (pediatras) y en la discapacidad (movimiento asociativo FEAPS) y el tercer apartado de un 2,50 % está en gran parte de los casos vinculado a aspectos sociales, aunque requieran en la misma medida servicios de atención temprana.

La desigualdad entre las comunidades no permite tener una media de atención  en España para compararla con la que sería deseable, pero puede estimarse que estamos muy lejos de alcanzar este porcentaje.

Ponemos como ejemplo los datos de la Comunidad de Madrid en el año 2002:

Población de 0 a 6 años- 312.000

Niños en servicios de Atención Temprana- 2.100

Porcentaje de atención- no llega al 0,7

Datos de interés
En principio no debe asociarse un trastorno en el desarrollo con una discapacidad intelectual, a no ser que ésta sea evidente.

Aunque es verdad que el mayor porcentaje de niños con discapacidad hace referencia a la discapacidad intelectual (del 1 al 2%), el porcentaje del 2,24 se refiere a todas las discapacidades. En muchos casos es difícil la precisión de un diagnóstico en la franja de edad de 0 a 6 años.

Las causas que originan la discapacidad general en niños son:


Congénitas…………………46,4%


Problemas de parto………  8,3%


Enfermedades……………  19,8%


Otras……………………… . 24,1%



Otras……………………… .   1,4%

En el ámbito FEAPS existen 140 Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana y son 8.000 los niños atendidos y cerca de 700 los profesionales especializados.

Los niños atendidos en estos centros tienen un trastorno en el desarrollo pero no necesariamente una discapacidad, así que FEAPS con estos servicios de atención temprana se dirige a todas las familias sin que esto quiera decir que sus hijos tengan una discapacidad. Cualquier problema en el desarrollo es atendido y tratado en los centros del ámbito FEAPS  así como en los que están fuera de él.

  Difundir entre las familias y entre los pediatras la necesidad de contar con los servicios de atención temprana desde los primeros momentos en que surge el temor, es vital para potenciar las capacidades de ese niño que presenta un trastorno o riesgo de padecerlo. 
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